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Resumen

El trabajo “Instrumentos económicos para la protección ambiental a la luz del derecho ambiental 
mexicano” presenta la categorización que en el derecho ambiental mexicano se ha hecho sobre 
estos instrumentos,1 comparando ésta con otras clasificaciones presentes en la doctrina. Asimis-
mo, se da la clasificación hecha de estos instrumentos por la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (en adelante ocde), que fue la primera Organización en sugerir su uso 
en el año 1974 (ocde, 1974) a través de la adopción del principio “quien contamina paga” y de 
la Unión Europea (en adelante ue) en donde, a través de las políticas comunes, se inició su uso 
inmediatamente después de la recomendación de la ocde. Además de analizar los pros y contras 
del tratamiento que la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (lgeepa) 
(Diario Oficial de la Federación, 28 de enero de 1988) otorga a estos instrumentos, se propone una 
nueva clasificación y, sobre todo, definición de éstos, sin apartarse de la tradición en el país, la cual 
distingue entre instrumentos fiscales, financieros y de mercado. El estudio profundiza en las dife-
rencias entre el enfoque basado en el principio “quien contamina paga” y la utilización de ayudas 
públicas para la internalización de las externalidades ambientales y su reflejo en los instrumentos 
económicos en materia ambiental.
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1 Los instrumentos económicos en materia ambiental se introducen en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente (lgeepa) en el año 1996.
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Abstract

This paper, entitled “Economic Instruments for Environmental Protection in Mexican Environ-
mental Law” presents the categorization by Mexican Law of these instruments, comparing them 
with other classifications present in the doctrine. It also introduces the categories that the Orga-
nization for Economic Co-operation and Development (thereafter ocde) has made of these instru-
ments. The oecd was the first organization to suggest their use in 1974 through the adoption of the 
polluter pays principle and the European Union (thereafter eu) where, through ordinary policies, 
began its use immediately after the oecd recommendations. In addition to analyzing the pros and 
cons of the treatment that the General Law of Ecological Equilibrium and Environmental Protec-
tion gives these instruments, a new classification and definition of the latter is proposed without 
departing from the tradition in the country, which distinguishes between fiscal, financial and mar-
ket instruments. The study explores the differences between the approach based on the polluter 
pays principle and the use of public funds for environmental needs and its reflection in financial 
instruments for environmental issues.

Keywords: economic instruments; environmental policiy; Mexican environmental law;

Introducción

La utilización de instrumentos económicos al servicio de las políticas públicas ambientales se ha 
generalizado en todos los países y cada vez es más habitual encontrarnos con ellos. Estos instru-
mentos económicos coexisten con otro tipo de instrumentos, los denominados de “comando y con-
trol” o instrumentos de control directo de la contaminación, y el peso relativo de unos y otros en las 
estrategias de prevención y control de la contaminación depende de un buen número de factores, 
de los que hablaremos a lo largo de este trabajo. 

 Existe, todavía, una gran heterogeneidad en su diseño y aplicación, de tal forma que pode-
mos encontrar instrumentos económicos tradicionales adaptados a fines ambientales, como es el 
caso de algunos seguros o de muchos de los impuestos ambientales, y otros que surgen desde una 
óptica estrictamente ambiental, como los certificados de emisión negociables. Asimismo, existen 
instrumentos económicos de carácter obligatorio, por ejemplo, los impuestos, y otros de carácter vo-
luntario, como algunos fondos ambientales que surgen del sector privado. No obstante, la mayoría 
de los economistas coinciden en que los recursos naturales no pueden ser gratuitos (Zhang, 2013).
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 En todos los casos, los instrumentos económicos pretenden valorar en ese rubro los re-
cursos naturales y buscan la internalización de las externalidades ambientales por el potencial 
contaminador o por el usuario de un recurso ambiental. Además, durante los últimos años se han 
ido incorporando a las políticas económicas y ambientales de entes públicos y privados, nuevos 
planteamientos y aproximaciones a este tipo de instrumentos, por lo que cada vez es más habitual 
encontrar diseños novedosos y construcciones económico-ambientales sin precedentes, especial-
mente en el ámbito de la lucha contra el cambio climático (Stern, 2007: 22), pues de acuerdo con la 
mayoría de los especialistas y organizaciones internacionales es necesario “enverdecer” las econo-
mías nacionales (Sporer, 2017).

 Existen, como señalan algunos autores, diferentes tipos de instrumentos de control de la 
contaminación, según los mecanismos que emplean. Estos instrumentos podrían catalogarse de la 
siguiente manera (Bocher, 2012): 

• Instrumentos informativos o persuasivos. Son aquellos que intentan influir en las decisiones de 
la gente a través de brindarles información sobre el impacto de sus decisiones sobre el medio 
ambiente. Por ejemplo, las etiquetas ecológicas o ecoetiquetas.

• Instrumentos cooperativos. Son los que usan mecanismos de coordinación, ya sea entre actores 
privados o entre actores públicos y privados, con la finalidad de que lleguen a acuerdos volun-
tarios con un propósito ambiental, por ejemplo, las certificaciones ambientales.

• Instrumentos económicos. Son aquellos que usan los precios como señales de mercado para 
incentivar o desincentivar conductas hacia el medio ambiente, por ejemplo, los impuestos am-
bientales.

• Instrumentos regulatorios. Son los que nos dicen qué conductas realizar y cuáles evitar o qué 
establecen las condiciones para llevar a cabo esas conductas. 

Algunos autores como Palm y Larsson (2007) los catalogan como instrumentos económicos, admi-
nistrativos e informativos. Lo cierto es que, como señalan Bressers y Huitema (1999: 176), “entre 
los instrumentos legales, los instrumentos económicos y los instrumentos de comunicación am-
biental dentro de las políticas públicas, los menos usados son los económicos, a pesar de que son 
los más flexibles y los que mejor se pueden adaptar para incidir en el comportamiento de colectivos 
determinados”. 
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 Al decir de Panayotou (1994), la gran ventaja de los instrumentos económicos es que con 
ellos queda muy clara la diferencia entre quién controla la contaminación, quién conserva y quién 
paga (ya sea por contaminar o por conservar). Asimismo, se han señalado las desventajas de los 
instrumentos económicos, entre las que se encuentran sus efectos en la competitividad nacional y 
hacia el extranjero; los efectos distributivos, puesto que muchas veces los instrumentos económicos 
se reflejan en los precios de bienes y servicios; la puesta en marcha o implementabilidad de las 
propuestas, ya que en ocasiones son demasiado altas, y el coste político de los instrumentos econó-
micos. 

 Como señalan Bressers y Huitema (1999), no podemos olvidar que quienes diseñan las po-
líticas públicas no siempre lo hacen desde un punto de vista de coste-beneficio, es decir, muchas 
veces toman decisiones políticamente aceptables que no son las más racionales desde el punto de 
vista económico. En relación con esto último, es importante tomar en cuenta que la utilización de 
instrumentos económicos en materia ambiental suele influir en el precio final de los bienes y ser-
vicios, por lo que su adopción no siempre será bien recibida políticamente. 

 En lo que se refiere a la percepción de la gente sobre los beneficios de los instrumentos eco-
nómicos en materia ambiental, cabe mencionar el trabajo de Niklas Harring, que pone de relieve 
que las sociedades más corruptas “tienden a tener menos confianza en la efectividad de las políti-
cas públicas, lo cual afecta también a la percepción del uso de instrumentos económicos” (Harring, 
2014: 119). Otro elemento que señala este autor se relaciona con las desigualdades sociales, de tal 
forma que cuantas más desigualdades existan en una sociedad, menos se valorará el uso de este 
tipo de instrumentos. 

 Por otro lado, hay argumentos como los de Ibarra (2013: 8) quien señala que “la eficacia de 
los instrumentos económicos en la gestión ambiental depende, sin embargo, de la eficiencia en el 
funcionamiento de los mercados y de la presencia de una plataforma institucional sólida con capa-
cidad de instrumentar objetivos de gestión ambiental a nivel nacional, estatal y municipal”.

 En términos generales hay cinco grandes teorías que subyacen cuando hablamos de ins-
trumentos económicos (Demir, 2011): la tragedia de los comunes, los derechos de las generaciones 
futuras, el principio “quien contamina paga”, el concepto de justicia ambiental y la no interferencia 
del gobierno en el mercado. Así, la correcta comprensión de estos instrumentos, sus objetivos y 
funcionamiento, dependerá del entendimiento de la filosofía o filosofías que subyacen en ellos.

 El objetivo de este trabajo es hacer una revisión doctrinal de la clasificación de los instru-
mentos económicos en materia ambiental, prestando especial atención a los avances en este sen-
tido de la ocde y de la ue; comparar dichas clasificaciones con la prevista en el derecho ambiental 
mexicano y proponer una nueva clasificación y definición de éstos para México con base en la cual 
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se debería reformar la lgeepa y, una vez reformada, seguir con las diferentes normas jurídicas de 
carácter sectorial.

 En este artículo nos referiremos, en primer lugar, a las diferencias entre la regulación 
directa y la indirecta, para enmarcar teóricamente las bases de los instrumentos económicos en 
materia ambiental, su justificación y objetivos. En segundo lugar, hablaremos de la internalización 
de las externalidades ambientales, que es el propósito principal de los instrumentos económicos, 
distinguiendo entre las dos vías existentes para este fin y explicando cada una de ellas, a saber, la 
utilización de ayudas públicas o bien del principio “quien contamina paga”.

 En tercer lugar, se hará un recorrido doctrinal por algunas de las clasificaciones más im-
portantes de los instrumentos económicos en materia ambiental, dándole un peso especial a las 
surgidas de la ocde y de la ue, que son las dos organizaciones pioneras en sugerir su aplicación. 
Por último, y conforme lo anterior, analizaremos las bases jurídicas existentes en el país para los 
instrumentos económicos en materia ambiental, proponiendo reformas a éstas según todos los ele-
mentos antes analizados.

Regulación directa vs. regulación indirecta

Existen, como ya hemos anticipado, diferentes tipos de instrumentos de control de la contami-
nación, de acuerdo con los mecanismos que éstos emplean. En este artículo, más allá de estas 
categorías, nos centramos en los instrumentos económicos frente a los instrumentos de regulación 
directa, también denominados instrumentos de comando y control. Los instrumentos económicos, 
según la ocde (1993: 275), podrían definirse como los mecanismos “que influyen sobre los costes 
y beneficios de las diversas opciones entre las que pueden elegir los agentes económicos, incen-
tivando a dirigir o modificar sus acciones en un sentido favorable para el medio ambiente”. Son 
muchas las ventajas que ofrecen este tipo de instrumentos, entre ellas el hecho de que, a través de 
su utilización, “los recursos o las emisiones se vuelven más caros y por ello los consumidores tienen 
incentivos monetarios más fuertes para reducir el uso de recursos naturales, ya sea a través de la 
conservación, sustitución de materiales o racionalización del consumo” (unep, 2004). Por otra par-
te, estos instrumentos no sólo alientan la reducción de emisiones, sino que ayudan en el logro de un 
desarrollo sostenible, al reducir la presión sobre los recursos naturales. Hay que tomar en cuenta 
que como la utilización de instrumentos económicos es generalmente menos cara, más flexible y 
más dinámica que las estrategias de regulación directa, ésta puede ofrecer grandes ventajas a los 
países.
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 De acuerdo con el último reporte económico de la ocde sobre México, “Las emisiones glo-
bales de carbono podrían incrementarse, una vez más, como sucedió en 2017, si no se toman más 
medidas económicas para la “descarbonización de nuestras economías” (ocde, 2018: 2). Esta misma 
organización señala en el documento Hacia un México más fuerte e influyente que “es necesario 
aumentar el impuesto sobre el carbono, lo cual aumentará el grado en el que los costos externos 
del uso de la energía se refleje en los precios” (ocde, 2017: 25). En este mismo sentido, el fondo que 
surge para apoyar a México en el logro de sus objetivos fruto del Acuerdo de París (2015) señala 
que es “urgente la aplicación de más instrumentos de mercado en el país” (Environmental Defense 
Fund, 2018), por lo que es previsible que su utilización irá en aumento en el país.

Opciones para la internalización de las externalidades ambientales: 
“quien contamina paga” vs. ayudas públicas

Desde el punto de vista ambiental, resulta clara la necesidad de internalización de las externalida-
des ambientales, es decir, de que el potencial contaminador asuma todos los costes económicos de 
prevenir y controlar la contaminación. Sin embargo, esta internalización puede hacerse de distin-
tas maneras: utilizando ayudas públicas o a través de la aplicación del principio “quien contamina 
paga”. En México, este principio se encuentra enunciado en el artículo 15 de la lgeepa, que señala 
los principios que deberán observarse para la formulación y conducción de la política y legislación 
ambientales en México. El apartado V de este artículo dispone:

Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está obligado a prevenir, 
minimizar o reparar los daños que cause, así como asumir los costos que dicha afectación implique. 
Asimismo, debe incentivarse a quien proteja el ambiente y aproveche de manera sustentable los 
recursos naturales [lgeepa, 1988, art. 15].

Por otra parte, el artículo 21 de la Sección III, “Instrumentos Económicos” de esta misma ley es-
tablece que tanto la federación como los estados y el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) “en 
el ámbito de sus respectivas competencias, diseñarán, desarrollarán y aplicarán instrumentos 
económicos, a través de los cuales se fomente la incorporación de los costes ambientales al sistema 
de precios de la economía” (lgeepa, 1988, art. 21).

 No todos los instrumentos económicos incluidos en la lgeepa se basan en el principio “quien 
contamina paga”. Esta ley, en su artículo 21, dispone que se deben establecer estímulos fiscales 
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para aquellos que no contaminan, lo cual es contrario al principio estudiado ya que se está ayudan-
do al potencial contaminador para que controle la contaminación. De hecho, México hace gran uso 
de la asistencia financiera para implementar su política ambiental, lo cual debería ir eliminándose 
gradualmente de acuerdo con la ocde ya que si bien se encuentra dentro de las excepciones acepta-
das del principio “quien contamina paga”, impide reflejar el coste real de un uso, bien o actividad.

 La carga económica que supone para el potencial contaminador la manifestación del im-
pacto ambiental, el cumplimiento de los estándares ambientales fijados por la administración, las 
homologaciones, la regularización de las características de las materias primas y la imposición de 
niveles tecnológicos, es el reflejo de que existen instrumentos de protección ambiental previstos en 
el ordenamiento jurídico mexicano que se basan en este principio (García, 2001).

 Panayotou (1994) advierte que la crítica tradicional al principio “quien contamina paga”, 
de que, a la postre, el consumidor sea quien debe pagar no tiene sentido, puesto que realmente el 
contaminador es el consumidor. Los contaminadores o los consumidores no sólo deberían pagar el 
coste de la prevención y el control de la contaminación, sino también el uso de la capacidad asimi-
lativa del medio ambiente. Además, este principio no es el único principio para la distribución de 
costes, ya que también tiene sentido el principio “quien se beneficia paga”, según el cual aquellos 
que reciben o esperan recibir beneficios por actividades de control de la contaminación o acciones 
de conservación deberán pagar por dicho beneficio.

 El concepto de ayuda estatal es muy amplio y se refiere “a la intervención de los poderes 
públicos en el capital de las empresas, de cualquier forma que sea.2 Es decir, se refiere a todas las 
ayudas financieras por medio de recursos públicos, incluyéndose las ayudas concedidas por entida-
des regionales y locales cualquiera que sea su estatuto y denominación” (García, 1994: 64). 

 En la ue, por ejemplo, se considera que las ayudas estatales concedidas a las empresas 
pueden resultar contrarias al artículo 92 del Tratado de la Comunidad Económica Europea,3 al 
falsear la competencia y afectar a los intercambios entre Estados miembros, especialmente en 
los sectores industriales y agrarios más contaminantes, comprometiendo también la consecución 
del mercado interior. Por ello, el artículo 87.1 del tratado constitutivo de la Comunidad Europea 
afirma el “principio general” de su incompatibilidad con el Mercado Común (Macera y Fernández, 
2006: 43). En ocasiones, sin embargo, las ayudas estatales pueden revelarse indispensables y, por 
ello, el mismo artículo 87, en su segundo párrafo, establece un catálogo de supuestos considerados 
como excepciones a la regla general de la aplicación del principio “quien contamina paga”.

2 Bélgica vs. Comisión, asunto C-142/87.
3 Después Comunidad Europea y hoy Unión Europea.
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Tipos de instrumentos económicos en materia ambiental

Existen diversas clasificaciones para los instrumentos económicos. Según Opschoor y Vos (1989), 
debieran catalogarse de la siguiente manera:

1. Cánones: cánones de vertido, cánones por servicio prestado, cánones sobre productos, cánones 
administrativos, diferenciación a través de impuestos. 

2. Ayudas financieras: subsidios, créditos blandos, desgravaciones fiscales. 

3. Sistemas de consignación.

4. Creación de mercados: intercambio de derechos de emisión, intervención del mercado, seguro 
de responsabilidad.

5. Incentivos financieros para asegurar el cumplimiento: gravámenes de no cumplimiento, depó-
sitos de buen fin. 

Hay quien distingue entre tasas o cánones, impuestos propiamente dichos, fondos, seguros y sis-
temas de depósito-reembolso (ocde, 1999:26). Dentro de las tasas o cánones estarían cánones por 
emisión, cánones sobre los usuarios y cánones sobre los productos. Según esta clasificación, los 
cánones o tasas de emisión son “pagos directos basados en la estimación de la cantidad o la calidad 
de un contaminante” (ocde, 1999: 28 y ss.) y los cánones sobre los usuarios serían “pagos por el 
costo de los servicios públicos o colectivos y son esencialmente vistos y usados como un mecanismo 
financiero por parte de las autoridades locales, por ejemplo: los cánones por la recogida de la basu-
ra o por el servicio del agua. En el caso de los recursos naturales, los cánones para los usuarios son 
pagos por el uso de un recurso natural [por ejemplo: cuotas de caza, pesca…]”.

 En lo que se refiere a los cánones aplicables sobre productos, éstos se imponen sobre produc-
tos que generan contaminación, ya sea en su elaboración, consumo o disposición final (por ejemplo 
fertilizantes, plaguicidas, baterías). Estos cánones pretenden modificar los precios finales de estos 
productos y/o financiar la recolección y/o tratamiento de éstos. También se han clasificado los ins-
trumentos económicos conforme su propósito en aquellos que buscan incentivar o desincentivar 
acciones en relación con el medio ambiente y aquellos que pretenden financiar acciones o servicios 
hacia los recursos naturales. Aunque a veces ambos propósitos pueden convivir, se pueden generar 
confusiones y que no funcionen tan bien como se pretende (García, 2017: 29 y ss). Hay quienes en 
lugar de hablar de instrumentos económicos se refieren a instrumentos basados en el mercado (An-
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dersen, 1998), los cuales serían derechos o cánones, impuestos, sistemas de depósito-reembolso, 
subsidios, créditos para la reducción de emisiones y permisos negociables. 

 Regresando a la ue, el VII Programa Comunitario sobre Medio Ambiente (Diario Oficial de 

la Unión Europea, serie L 354, 28 de diciembre de 2013) insiste en la necesidad de transformar la 
economía mundial “en una economía verde e integradora”. Para ello propone:

Una combinación adecuada de instrumentos políticos, lo cual permitiría a las empresas y los consu-
midores comprender mejor cómo repercuten sus actividades sobre el medio ambiente y saber cómo 
gestionar ese impacto. Entre tales instrumentos políticos cabe citar los siguientes: incentivos eco-
nómicos, instrumentos de mercado, requisitos en materia de información y herramientas y medidas 
voluntarias que complementen el marco legislativo y comprometan a las partes interesadas a distin-
tos niveles [Diario Oficial de la Unión Europea, serie L 354, 28 de diciembre de 2013, Introducción].

El programa también insiste en la necesidad de un marco que:

Aporte las señales apropiadas a los productores y consumidores a fin de promover la eficiencia en 
el uso de los recursos y la economía circular. Se adoptarán medidas para seguir mejorando el com-
portamiento medioambiental de bienes y servicios en el mercado de la Unión a lo largo de todo su 
ciclo de vida, incluidas medidas para intensificar la oferta de productos ambientalmente sostenibles 
y propiciar entre los consumidores un cambio significativo a favor de la demanda de esos productos. 
Esto se conseguirá aplicando una combinación equilibrada de incentivos para los consumidores y las 
empresas, instrumentos de mercado y reglamentaciones para reducir el impacto medioambiental de 
sus actividades y productos. Los consumidores deben recibir información precisa, fácil de compren-
der y fiable sobre los productos que adquieren, mediante un etiquetado claro y coherente, incluso en 
relación con las declaraciones medioambientales. Deben optimizarse los envases para minimizar el 
impacto medioambiental, y también deben fomentarse los modelos de actividad empresarial eficien-
tes en el uso de recursos, como los sistemas de servicio de productos, incluido el arrendamiento de 
los mismos (Diario Oficial de la Unión Europea, serie L 354, 28 de diciembre de 2013, Introducción).

De lo anterior se desprende que en la Unión Europea se distingue entre:

• regulaciones

• incentivos
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• instrumentos de mercado

• requisitos de información (etiquetado)

• instrumentos voluntarios

De acuerdo con Panayotou (1994), existen siete categorías de instrumentos económicos: derecho de 
propiedad, creación de mercados, instrumentos fiscales, tasas, instrumentos financieros, instru-
mentos de responsabilidad y fianzas de cumplimiento y sistemas de depósito-reembolso. Asimismo 
afirma que los derechos de propiedad se basan en el reconocimiento de que la degradación excesiva 
de los recursos naturales se debe a que las señales de los precios no funcionan para muchos activos 
ambientales y, por ello, el establecer estos instrumentos que ayuden a que los precios reflejen la 
escasez del recurso, puede ayudar a tomar mejores decisiones relacionadas con el mismo.

Otra clasificación de los instrumentos económicos es la que distingue entre:

• Instrumentos económicos a nivel macroeconómico, dentro de éstos se incluirían: seguros am-
bientales, certificados de emisión negociables, fondos, subsidios, deducciones fiscales y fianzas 
de buen fin.

• Instrumentos económicos a nivel microeconómico, dentro de los cuales se encuadrarían los 
siguientes: impuestos y gravámenes, multas y sanciones, acciones de compensación y restau-
ración (Demir, 2011: 104).

La Comisión Económica para América Latina (cepal), organismo perteneciente al sistema de la 
Organización de las Naciones Unidas (onu), clasifica los instrumentos de gestión ambiental de la 
siguiente manera:

• Impuestos, cargos y tarifas

• Sistemas de depósito-reembolso

• Subsidios con fines de protección ambiental

• Sistemas de permisos transables

• Enfoques voluntarios (cepal, 2015)
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Como hemos podido observar, existe un buen número de instrumentos económicos y una gran 
cantidad de clasificaciones de éstos, las cuales se basan en algún elemento específico que sirve de 
nexo de unión entre los diferentes instrumentos pertenecientes a cada categoría. Ninguna de las 
clasificaciones analizadas se parece a la prevista en el derecho ambiental mexicano; nosotros, sin 
embargo, seguiremos con ésta, ya que es la que se ha aplicado en el país desde 1996 y tiene sentido 
distinguir entre instrumentos fiscales, financieros y de mercado, tal como lo hace el artículo 21 de 
la lgeepa. Lo que proponemos es que, dentro de estas tres categorías, se actualicen los instrumen-
tos económicos contenidos en ellas y se definan mejor de cara a facilitar el previsible incremento 
de su uso en el país (al cual ya se ha hecho referencia anteriormente), puesto que hay confusión e 
incluso errores en dichas definiciones, como se expondrá en el siguiente apartado.

Los instrumentos económicos en el derecho ambiental mexicano

La lgeepa (Diario Oficial de la Federación, 28 de enero de 1988) define los instrumentos económi-
cos en materia ambiental así: “Se consideran instrumentos económicos los mecanismos normativos 
y administrativos de carácter fiscal, financiero o de mercado, mediante los cuales las personas asu-
men los beneficios y costos ambientales que generen sus actividades económicas, incentivándolas 
a realizar acciones que favorezcan el ambiente” (art. 22). Esta ley distingue, como ya se ha mencio-
nado, entre instrumentos de mercado, instrumentos fiscales e instrumentos financieros (art. 22). 
Según esta clasificación: 

Son instrumentos de mercado las concesiones, autorizaciones, licencias y permisos que corresponden 
a volúmenes preestablecidos de emisiones de contaminantes en el aire, agua o suelo, o bien, que es-
tablecen los límites de aprovechamiento de recursos naturales, o de construcción en áreas naturales 
protegidas o en zonas cuya preservación y protección se considere relevante desde el punto de vista 
ambiental (art. 22).

Como se puede observar, la mayoría de los instrumentos descritos en este apartado no son ins-
trumentos de mercado. Ninguno de estos instrumentos aparece en alguna de las clasificaciones 
doctrinales antes analizadas. En lo que se refiere a las licencias de funcionamiento, concesiones 
y autorizaciones, en realidad no son instrumentos económicos, sino que, en estos casos, nos en-
contramos ante instrumentos de regulación directa, requisitos administrativos para llevar a cabo 
determinada actividad, con una naturaleza jurídica similar a la de las evaluaciones del impacto 
ambiental, por poner un ejemplo. Estos instrumentos de regulación directa son condiciones de fun-
cionamiento exigidas por el derecho administrativo-ambiental.
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 Los instrumentos económicos, como ya hemos señalado, son regulaciones indirectas que 
buscan inducir cambios en el comportamiento de quien realice una conducta con repercusión sobre 
el medio ambiente. De acuerdo con la doctrina económica mencionada en este trabajo son instru-
mentos de mercado aquellos que se basan en la ley de la oferta y la demanda, y que persiguen que 
los costes de la prevención y el control de la contaminación ayuden a tomar mejores decisiones de 
inversión y de consumo. Así, serán instrumentos de mercado: los certificados de emisión negocia-
bles, los sistemas de depósito- reembolso y los programas de pago por servicios ambientales finan-
ciados por el sector privado, por lo que proponemos el siguiente cambio dentro del primer párrafo 
del artículo 22 de la lgeepa:

Son instrumentos de mercado aquéllos que se basan en la ley de la oferta y la demanda y que per-
siguen que los costes de la prevención y el control de la contaminación ayuden a tomar mejores de-
cisiones de inversión y de consumo. Así, serán instrumentos de mercado: los certificados de emisión 
negociables, los sistemas de depósito- reembolso y los programas de pago por servicios ambientales 
financiados por el sector privado.

En cuanto a los instrumentos económicos de carácter fiscal, el párrafo segundo del artículo 22 
expone que éstos son “los estímulos fiscales que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la 
política ambiental. En ningún caso, estos instrumentos se establecerán con fines exclusivamente 
recaudatorios”. Resulta de gran importancia distinguir, al referirnos a los instrumentos fiscales, 
entre gravámenes, dentro de los cuales estarían tanto los impuestos como los derechos (cánones o 
tasas) y, por otra parte, las ayudas fiscales, contrarias al principio “quien contamina paga” y con-
siderada por algunos como “instrumentos fiscales perversos” (unep, 2004: 22).

Así, debería mejorarse la redacción de este párrafo de la lgeepa, ya que parece confundir graváme-
nes con ayudas fiscales y estas últimas no pueden, por definición, tener una finalidad recaudato-
ria, ya que esto sólo podría aplicarse a los gravámenes en materia ambiental. Así, proponemos la 
siguiente redacción del párrafo segundo del artículo 22, que incorpora, además, los requisitos de 
temporalidad sugeridos a México por la ocde

Son instrumentos fiscales los gravámenes y las ayudas fiscales. Los gravámenes fiscales: impuestos 
y derechos, deberán atender a la consecución de objetivos ambientales y no responder únicamente a 
fines recaudatorios. 
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Las ayudas fiscales: exenciones y deducciones fiscales, deberán ser temporales y servir para cubrir 
necesidades socioeconómicas que justifiquen su aplicación.

Por último y en cuanto a los instrumentos financieros, la lgeepa dispone:

Son instrumentos financieros los créditos, las fianzas, los seguros de responsabilidad civil, los fondos 
y los fideicomisos, cuando sus objetivos estén dirigidos a la preservación, protección, restauración o 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el ambiente, así como al financiamiento de 
programas, proyectos, estudios, investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación para la 
preservación del equilibrio ecológico y protección al ambiente (art. 22).

Como podemos observar dentro de los instrumentos financieros, la lgeepa habla de los seguros de 
responsabilidad civil por daños al ambiente; sin embargo, nosotros consideramos más adecuado 
referirse, de manera más general, a los seguros que cubren los daños ambientales, pues se está ge-
neralizando la percepción de la necesidad de utilizar los seguros de una forma mucho más amplia 
para cubrir hipotéticos daños ambientales. Incluimos también dentro de este rubro a los depósitos 
de buen fin que, aunque son parecidos a las fianzas y en ocasiones comparten con éstas sus bases 
jurídicas, tienen ciertas peculiaridades y son, asimismo, cada vez más usadas con objetivos am-
bientales. De acuerdo con lo anterior, la propuesta de redacción del párrafo relativo a los instru-
mentos fiscales sería la siguiente:

Son instrumentos financieros los créditos, las fianzas, los seguros , las ayudas públicas, los fondos 
y los fideicomisos, cuando sus objetivos estén dirigidos a la preservación, protección, restauración o 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el ambiente, así como al financiamiento de 
programas, proyectos, estudios, investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación para la 
preservación del equilibrio ecológico y protección al ambiente.

En definitiva, nuestra clasificación de los instrumentos económicos basada en la lgeepa es la si-
guiente:

• Instrumentos fiscales: gravámenes, ayudas fiscales.

• Instrumentos financieros: fondos, fideicomisos, fianzas, depósitos de buen fin, seguros que cubren 
los daños ambientales, créditos blandos, y otros tipos de ayudas públicas (de carácter no fiscal).
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• Instrumentos de mercado: sistemas de depósito-reembolso, certificados de emisión negociables 
y los programas de pago por servicios ambientales financiados por el sector privado.

Un instrumento económico cada vez más utilizado, que puede diseñarse como ayuda pública (sub-
sidio) o como instrumento de mercado, es el pago por servicios ambientales. Si bien, en la actua-
lidad en muchos países han sido diseñados a través de programas públicos, existe la posibilidad 
de diseñarlos de tal forma que se financien por el sector privado, lo cual se basaría en el principio 
“quien se beneficia paga” y así se evitarían nuevas ayudas públicas en favor del medio ambiente. 
Por otra parte, existe cierta confusión en relación con las multas y sanciones económicas, al igual 
que con las concesiones, autorizaciones y licencias ambientales. Hay quienes opinan que todos son 
instrumentos económicos; sin embargo, considero que no es así, como ya he mencionado.

 En el caso de las multas y sanciones económicas en general, son instrumentos correctivos 
que se ponen en marcha cuando las medidas de prevención y control no han funcionado por algún 
motivo. No podemos olvidar que el derecho ambiental tiene un carácter marcadamente preventivo. 
Su finalidad fundamental es prevenir la contaminación y, por ello, la mayoría de sus normas, me-
canismos, instrumentos y previsiones responden a este principio. Es bien sabido que en materia 
ambiental, las acciones correctivas son especialmente ineficaces puesto que una vez que el daño 
ambiental se ha producido la reparación es difícil, costosa y, en ocasiones (como con la pérdida de 
especies), imposible.

 Esencialmente, los instrumentos económicos buscan la prevención y el control de la contami-
nación para que ésta no ocurra y no se generen las externalidades o pasivos ambientales. Además, 
la mayoría de las ocasiones, los instrumentos económicos se basan en el principio “quien contamina 
paga”, que es de carácter preventivo (García, 2001: 46). Desde luego que el derecho ambiental se 
apoya en una serie de normas que pretenden la reparación del daño en caso de que éste llegue a 
producirse e incluye, también, multas y sanciones económicas que juegan un papel necesario para 
desalentar las conductas contaminantes; sin embargo, dichos mecanismos, que entran en funciona-
miento a posteriori, es decir, cuando el daño ya se ha producido, no cumplen con los requisitos de ser 
un instrumento económico, ni comparten su filosofía, ni sus reglas de funcionamiento.

Conclusiones

La utilización de instrumentos económicos al servicio de las políticas públicas ambientales se ha 
generalizado en todos los países y México no es la excepción. Existe, sin embargo, una gran hetero-
geneidad en su diseño y aplicación, de tal forma que podemos encontrar instrumentos económicos 
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tradicionales adaptados a fines ambientales, como es el caso de algunos seguros o de muchos de los 
impuestos ambientales, y otros que surgen, ya desde una óptica estrictamente ambiental, como los 
certificados de emisión negociables. Asimismo, existen instrumentos económicos de carácter obli-
gatorio —como los impuestos— y otros de carácter voluntario —como algunos fondos ambientales 
que surgen del sector privado—.

 Existen numerosas clasificaciones de los instrumentos económicos en materia ambiental. 
De entre ellas destacamos las que los catalogan según los mecanismos que emplean y las que los 
clasifican de acuerdo con la forma de internalizar las externalidades ambientales que conllevan. 
También se han clasificado los instrumentos económicos según su propósito en aquellos que bus-
can incentivar o desincentivar acciones en relación con el medio ambiente y aquellos que preten-
den financiar acciones o servicios hacia los recursos naturales. 

 La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente distingue, en su artí-
culo 22, entre instrumentos de mercado, instrumentos fiscales e instrumentos financieros, la cual 
es una distinción no habitual dentro de la doctrina económica, pero que resulta lógica, siempre y 
cuando se actualicen sus definiciones y los instrumentos contenidos en cada categoría.

 La clasificación de los instrumentos económicos que se propone en este trabajo y que está 
basada en la lgeepa es la siguiente:

• Instrumentos fiscales: gravámenes, ayudas fiscales.

• Instrumentos financieros: fondos, fideicomisos, fianzas, depósitos de buen fin, seguros ambien-
tales, créditos blandos y ayudas públicas.

• Instrumentos de mercado: sistemas de depósito-reembolso, certificados de emisión negociables 
y programas de pago por servicios ambientales financiados por el sector privado.

En el caso de las multas y sanciones económicas en general, son instrumentos correctivos que se 
ponen en marcha cuando las medidas de prevención y control no han funcionado por algún moti-
vo. El derecho ambiental se apoya en una serie de normas que pretenden la reparación del daño 
en caso de que éste llegue a producirse e incluye, también, multas y sanciones económicas que 
juegan un papel necesario para desalentar las conductas contaminantes; sin embargo, dichos me-
canismos, que entran en funcionamiento a posteriori, es decir, cuando el daño ya se ha producido, 
no cumplen con los requisitos de ser un instrumento económico, ni comparten su filosofía, ni sus 
reglas de funcionamiento.
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 En lo que se refiere a las licencias de funcionamiento, concesiones y autorizaciones, seña-
lados en la lgeepa como instrumentos de mercado, consideramos que tampoco lo son, sino que, en 
estos casos nos encontramos ante instrumentos de regulación directa, requisitos administrativos 
para llevar a cabo determinada actividad, con una naturaleza jurídica similar a la de las evalua-
ciones del impacto ambiental, por poner un ejemplo. Estos instrumentos de regulación directa son 
condiciones de funcionamiento exigidas por el derecho administrativo-ambiental.

 En cuanto a los instrumentos financieros, la lgeepa habla de los seguros de responsabilidad 
civil por daños al ambiente; sin embargo, me refiero, de manera más general, a los seguros ambien-
tales, pues se está generalizando la percepción de la necesidad de utilizar los seguros de una forma 
mucho más amplia para cubrir hipotéticos daños ambientales. Incluyo también dentro de este 
rubro a los depósitos de buen fin que, aunque son parecidos a las fianzas y en ocasiones comparten 
con éstas sus bases jurídicas, tienen ciertas peculiaridades y son, asimismo, cada vez más usadas 
con objetivos ambientales. 

Recomendaciones

Se sugieren algunos cambios en la redacción del artículo 22 de la lgeepa, de acuerdo con lo siguiente: 

Artículo 22. lgeepa. 

Instrumentos de mercado. 

Redacción actual

Artículo 22. lgeepa. 

Instrumentos de mercado. 

Redacción propuesta

Son instrumentos de mercado las concesio-
nes, autorizaciones, licencias y permisos que 
corresponden a volúmenes preestablecidos de 
emisiones de contaminantes en el aire, agua 
o suelo, o bien, que establecen los límites de 
aprovechamiento de recursos naturales, o de 
construcción en áreas naturales protegidas 
o en zonas cuya preservación y protección se 
considere relevante desde el punto de vista 
ambiental.

Son instrumentos de mercado aquellos que se 
basan en la ley de la oferta y la demanda, y 
que persiguen que los costes de la prevención y 
el control de la contaminación ayuden a tomar 
mejores decisiones de inversión y de consumo. 
Así, serán instrumentos de mercado: los cer-
tificados de emisión negociables, los sistemas 
de depósito-reembolso y los programas de pago 
por servicios ambientales financiados por el 
sector privado.
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Artículo 22. lgeepa. 

Instrumentos fiscales. 

Redacción actual

Artículo 22. lgeepa. 

Instrumentos fiscales. 

Redacción propuesta

Son instrumentos fiscales los estímulos 
fiscales que incentiven el cumplimiento 
de los objetivos de la política ambiental. 
En ningún caso, estos instrumentos se 
establecerán con fines exclusivamente re-
caudatorios.

Son instrumentos fiscales los gravámenes y las ayu-
das fiscales. Los gravámenes fiscales, impuestos y 
derechos deberán atender a la consecución de objeti-
vos ambientales y no responder únicamente a fines 
recaudatorios.

Las ayudas fiscales, exenciones y deducciones fisca-
les deberán ser temporales y servir para cubrir ne-
cesidades socioeconómicas que justifiquen su apli-
cación.

Artículo 22. lgeepa. 

Instrumentos financieros. 

Redacción actual

Artículo 22. lgeepa. 

Instrumentos financieros. 

Redacción propuesta

Son instrumentos financieros los créditos, las 
fianzas, los seguros de responsabilidad civil, 
los fondos y los fideicomisos, cuando sus obje-
tivos estén dirigidos a la preservación, protec-
ción, restauración o aprovechamiento susten-
table de los recursos naturales y el ambiente, 
así como al financiamiento de programas, pro-
yectos, estudios, investigación científica, desa-
rrollo tecnológico e innovación para la preser-
vación del equilibrio ecológico y protección al 
ambiente.

Son instrumentos financieros los créditos, las 
fianzas, los seguros, las ayudas públicas, los 
fondos y los fideicomisos, cuando sus objetivos 
estén dirigidos a la preservación, protección, 
restauración o aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales y el ambiente, así 
como al financiamiento de programas, proyec-
tos, estudios, investigación científica, desa-
rrollo tecnológico e innovación para la preser-
vación del equilibrio ecológico y protección al 
ambiente.
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